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MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESO'LUCION del lnstitvto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivéro' por la que Be aprueba~ dts~

niéndose su publicació1i~ la relación de aspirantes
aprobados en el. concurso-DpOStclón .selectivo para
cubrir una plaza de Capataz 4e este Organismo.

Ultimada la- actuación del Tribunal calificador constituido
para juzgar los, ejer:ciclos de los aBPJtantes a cubrir una: plaza
de Oapataz de este Instituto convocado el 26 de dlciembre de
1970 (<<Boletln Ofielaldel ESladO.. de 11 de enero de 1971).

ESta Dirección. en uso de las atribuciones que- le están con~
fericlas, se ha servido aceptar 1" re1aclón de los asp!rantoeB apro
bados, oonfonne 8. lo previsto en 1il .refer1da Resoluclón de
convocatoria, disponié..'1dose su 1nsen:ión" en el «Boletfn Oficial
del Estado.. Esta relaelón es la slgulente:

Don Ramón Nanín Oonzález.

El inte"'e6ado,' en cumplímiento de 10 dispuesto en et ar
tículo 14 ge! Decreto de 10 de mayo de 1957, deberá aportar
en el ·plazo de treinta dtas hablles· contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución lOS documentos acreditativos de

las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la norma
novena de la citada convocatoria..

Madrid, 19 de julio de 1971.-4IDl Director del Instituto,_ Ma
nuel de Ooytia.

ADMINISTRACION LOCAL
BESOLUCION del A¡ountamiento de Molina de Segu
ra (Murcia) referente al concurso para áesignación
de Perito tnaustrta¡ de esta Corwración.

En el «Boletín Oficl8J del Estado» número 160, que publica
le. composición del Ttibuna.l del concurso para. -designación de
Perito Industrial de este Ayuntamiento, figura como Vocal repre-
sentante del profesorado ofici'al don Antonio Qasenave Hernán
dez, Ydebe decir don Alfonso Casenave Her-nández.

Lo que se hace públloo para. conocimiento de los intere.sados,
y que en el plazo de quince días puedan recusar este nombra,..
miento en 108 casos y formas previstos en el Decreto de 10 de
mayo de 1957.

Molina de Segura, 21 de julio de 1971.-El Alcalde, Ramón
Gil Moreno,-4.485-E.

III. Otras 4isposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 30 ele abril de 1971 pOr la que se concede
la libertad condicional a t7i'einta y nueve penados.

Dmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para. la aplicación
del beneficio de- libertad condicional. establecido en los articu
los 98 al lOO del Oódigo Penal Y Reglamento de los ServIcios
de PrisioneS. aprobado por Deereto de 2 de febrero de 1956;
.a propuesta del Patronato de «I'iUetltu. Señora de 16 Merced»
y previo 'acuerdo del COnsejo de Ministros en su reunión de
esta fecha,. <

. Su Exeelen-eia el Jefe áelEstado, que Dios gU8rde, ha tenilClo
a. bien conceder la llbertad condicional -a los siguIentes "penados:

De la. ColonIa Penitenciaria de El Dueso-santofta-: Juan Fran
cisco NoVO& Sáez. Jul1án Mora de 1& Roa&-. Enríque Ga;rcía Diez.
José Boto Jorge. Mohamed Ohallou _. Jesús R.lbón Oarlon.

Del centro Penitenciario de Cumplimiento 4e Al-ealá de He
nares: José Antonio Pérez IJuqUe. Vicente Pérez Gómez.

Del Centro Penitenciario de Cl1mp11miento de Mujeres de Al
calá de B:enares: Cl&ra Rodriguez..Requens., Juliana Piqueras
Requena. .

Del Centro Penitenciario de Cumpl~nto de Alicante: An
tonio ~ttnez Peñalver. JoaqUín López Patrk:io.

Del.' Instituto Qeria.trico :Penitenciario de Almería: PranclBco
An1lomo Cone,tero Vicente, Bernardo Brunet S&ncho, JoSé Padilla
Alcantarilla.

De- 1& Pris1ón ProvIncial de Hombres de Barcelona: Man.uel
__ea· Bantln. Ja1nle Oae11es Mata.

Del centro Penitenciario de Oumpllmienoo' de BUI'gos; Sabino
RlmadaPlliera.. .

De la Prlsión ~vincial de Ciudad Real: Jesús _ Amador.
De la Priaión Provinelal de Granada: Manuel Maya Ml>reno.
Del Oentro Penitenciario deOumpllrnlento de Huesos: LulB

Garela Rodrigue..
Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Madrki:

Emi11ano COV1sa. López. - -
Del Hospital Penitencio.rlo de Madrld: Alfredo _ayo Bravo.
Del Sanatorio Psiquiátrico Penite_o de MAdrkl: Maria

Luisa Arambur"u oarrill _
Del Centro Penitenciario de ~logla y Puericultura de

Ma4rld: Fe1laa Rulz Oarr_.
Del Centro· Penitenciario de Detención de Ovledo; JOSé An

tonio Tejón Mejido.
Del Oentro Penitenciario de DetenciOO deaan Sebastlán: Te

más Itur~uru C&mpoeder,
De la PriaiOO Provinelal de Santa Oruz de Tenerife: ManITed

oaertner, José Andrés Alva.rez Rodriguez.
Dei Oentro Penitenciario de DllIgenelaa de Toledo: Eusebio

Sánchez Baya..
Del Centro Penitenciario de Detenelón de Hombrea de v ....

lencia: V·loente Arnau PujOl, VlCODle Benedlcto Chulla.

Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Pedro Mota
Cabellos.

Del Instituto Reeducador Industrial y Agl'icola de Herrera
de la. Mancha: Rogelio Aguiar Fernández.

Del centroPeníteneiario de Cwnplinuento -de M~rasierra-Ma

-drid:José Antonio Chí-co-y D-abán, Gervasio Marcelino Silva Mar
eos, Einilio Beltrán Peris, JOSé Maria Martínez Zurita.

De .La. COlonia Penitenciaria de Nanclares de la Oca: Lisardo
Be11ad Gnill.

Lo digo a V. l, para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V, l. mUchos afios.
Madrid, 30 de abrL de 1971.

ORIOL

nmo, Sr. Director general· d-e Insti.tuciones penitenciarias.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provindal de Carre
terasde Pontevedra por la que se jija jecho. para
proceder al leva-ntamten~:> de actas previas a la
ocupación de las fineas afectadas por las obras del
«Ensanche, mejora 11 acondicionamiento de firme
de la carretera número 120, Logroño-Vigo, entre los
puntos kilométricos 629,500 al 644,000, rJe Puente
areas a POTTiño. Tramo l. Término municipal de
PUenteareas».

se hace público, de acuerdo con el artículo &2 de :a,- vigente
L¡;y de Expropiación :For~, que el próximo 9 de agosto, a las
<Hez horaz y en el Ayuntamiento de Puenteareas, se iniciará el
levantamiento del acta previa a la ocupación de los bienes y
d~rechos afectados por el. expediente deo referencia y pertene

. cit'nteB a los' siguientes titulares:
Se hace pl1blieo igualmente que los interesados y posibles

titulares de dereéhos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta Jefatur~ hasta. el día sefialado para el levan~
tamlento del acta previa,alegaciones a los solos efectos de sub-
sanar posibles. errores que se hayan podido padecer al re1acio-.
nar los bienes y derechos que se- afectan. También deben com
parecer· en el lugar, dfa y hora sefialedos para -el levantamiento
del acta preVia, exhibiendo ~os docwnentos pertinentes para_tar su personaJlilad y titularidad de los bienes y derechos
atectadOa. pudiendo ..ba.cerse aeompQña.r a BU costa, si 10 esti
men .oportuno, de su Perito y Notarío.

Pontevedra, 24 de julio de 1971.-El Ingeniero Jefe. Ramón
López Arca.--4.5j>2-E.


